
^lnlL Sábado 17 de Diciembre de IS64.

Di: LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rsl= periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones

'■ • i.- iLiiid nuestra Señora 
a- íh v.) x u augusta Real fa
milia conliciiao sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 29 de Noviembre.

pr e s id e n c ia
del Consejo de Ministros.

El Administrador general de la 
Real Casa y Patrimonio dice con 
fecha de ayer al Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Al resolver acerca 
del destino especial que debiera dár
sela las cantidades que en socorro 
de los desgraciados hubiera de em
plear, como de costumbre, la Real 
munificencia en el dia de mañana, 
cumpleaños del Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias, S. M. la Reina nuestra 
Señora (q. U. g.\ CUy0 ánimo no 
puede apartarse de la consideración 
de la calamidad pública producida 
por las inundaciones en la provin
cia de Valencia, se ha dignado man
darme que ponga á disposición de 
V. E la suma de 60.000 rs^ á fio 
de que E. se sirva incluirla en 
la suscricion nacional abierta para 
el alivio de los que han sufrido con 
dichas inundaciones.

De Kea! orden lo digo á V. £♦ 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 27 de Noviem

: 3 OFICIO.
bre de 1864—F. Goicoerrotea.= 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

Para la plaza de Ministro, vacan
te en el fribunal Supremo de Jus- 

, licia por haber sido nombrado Con
sejero de Estado D. Domingo More
no que la servía,

Vengo en nombrar á D. Mannel 
José de Posadillo y Bonelli, Minis
tro Togado del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 25 de No
viembre de 1864 —Está [rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Accediendo á los deseos de Don 
José María de Palacio, Marqués de 
Almaguér,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del cargó de Comisio
nado Régio para la Inspección de la 
Agricultura en la provincia de Al
mería, quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
servido.

Dado en Palacio á 23 de Noviem
bre de 1864.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Antonio Alcalá Galiano.

En atención á las círcuntancias • 
que concurren en D. Francisco Ja
vier de Palacio y García de Velasen, 

, Vengo en nombrarle Comisionado 
Regio para la Inspección de la 
Agricultura en la provincia de Al
mería.

Dado en Palacio á 23 de Noviem
bre de 1864.=Está rubricado do 
la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Antonio Alcalá Galiano.

OBRAS PÚBLICAS.

Exorno. Sr.: En vista de las ra
zones expuestas por esa Dirección y 
la Ordenación general de Pagos de 
este Ministerio, y considerando que 
las indemnizaciones que acredita el 
personal facultativo y subalterno de 
Obras públicas por gastos de movi
miento y traslaciones se satisfacen 
constantemente con un atraso de tres 
meses; que esta irregularidad no 
puede corregirse dentro délas dis
posiciones vigentes sin alterar el 
conjunto de la cuenta mensual de 
Obras públicas y perjudicar á su 
minucioso exámen; que no hay in
conveniente en aplicar á aquellas 
atenciones la práctica de librar en 
suspenso, regularizada como está ac- 
lualmentu la formaiizacion de las 
cuentas y podiendo ser conocida con i 
exactitud por los Ingenieros Jefes de 
provincia en fin de cada mes la can
tidad que haya de pagarse por aquel 
concepto, S. M. la Reina (Q. D. G), 
modificando la Real orden de 16 de 
Diciembre de 1859, la circular de 
14 de Enero de 1860 y la Real or
den de 21 de Abril del mismo año, 
se ha servido disponer:

1 .* El dia 1.° de cada mes for
mularán los Ingenieros Jefes de pro- ■ 

vincia un pedido de fondos en sus
penso por cantidad igual al impor
te de las indemnizaciones devenga
das en el anterior por los individuos 
que estén á sus órdenes.

2 .° La Dirección, en vista de los 
pedidos de todas las provincias, for
mará un estado general de las canti
dades y de jos pagadores á cuyo fa
vor deban librarse.

3 ." La ¡Ordenación general ex
pedirá de conformidad los correspon
dientes libramientos los cuales se
rán reembolsados en su dia al librar 
en firme aquel los gastos.

4 .° Los Ingenieros Jefes conti
nuarán como al presente comprendien
do en la cuenta mensual del capítulo 
26 del presupuesto vigente y equi
valentes de los sucesivos, una rela
ción délas indemnizaciones que cor
respondan por el mes de la fecha al 
personal facultativo y subalterno que 
esté á sus órdenes. ‘

, 5. Estas prevenciones empeza
rán á regir desde Enero próximo, 
haciendo los Ingenieros Jefes en 1.e 
de Febrero siguiente el pedido de la 
cantidad necesaria para satisfacer las 
indemnizaciones del mes anterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1864. 
Galiano.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gaceta del 6 de Diciembre.

MINISmiO DE ESTADO.

Real decreto.

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en Don



Luis Tomás Fernandez de C.órdova, 
Duque de Medinaceli y de Sanlislé- 
ban, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Caballero de 
la Insigne Orden del Toisón de 
Oro. ■

Tendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á 3 de ¡Noviem
bre de 1864.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Minisiro de Es
tado, Alejandro Llórenle.
A D. Alejo López Fraile.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Reales decretos.

Accediendo á ios deseos de Don 
Autonio María Bárcena y Mendiela, 
Presidente de Sala de la Audiencia 
de Zaragoza,

Vengo en trasladarle á la plaza 
de Magistrado que resulta vacante 
en la de Madrid por haber sido 
nombrado D. Antonio González Cres
po Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 2 de Diciem
bre de 1864.=Está rubricado de 
la Real mano.=E1 Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en trasladar a la Presiden
cia de Sala que resulta vacante en 
la Audiencia de Zaragoza, por tras
lación de D. Antonio María Bárcena 
y Mendiela, á D. Manuel María 
Pineda y Escalera, que sirve otra de 
igual clase en la de Albacete, acce
diendo á sus deseos; y en promover 
áesta vacante á D. Pablo Marroquin 
Magistrado de la Audiencia de Ma
llorca.

Dado en Palacio á 2 de Diciem- . 
bre de 1864 =Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justica, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de Mallorca por promoción 
de D. Pablo Marroquin, á D. Euse- 
bio de Cortázar, que sirve otra de 
igual clase en la de Barcelona, 
accediendo á sus deseos: y en nom
brar para esta vacante á D. Remi
gio Fernandez Hontoria, Alcalde ma
yor de la Habana.

Dado en Palacio á 2 de Diciem
bre de 1864==Eslá rubricado de 
la Real mano —El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en nombrar para una pla
za de Magistrado supernumerario, 
vacante en la Audiencia de Madrid, 
á D. Mariano Valero y Solo, Ma

gistrado que ha sido de la de la Ha
bana.

Dado en Palacio á 2 de Diciem
bre de l864 =Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Jnsé INuñez, y 
queriendo darle una prueba de mi 
Real aprecio, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Tí
tulo del Reino con la denominación 
de Marqués de Ñoñez, con facultad 
de poder nombrar sucesor por una 
vez, sucediendo á este sus lujos y 
descendientes habidos en constante y 
legítimo matrimonio.

Dado en Palacio á 2a de Noviem
bre de 1865.—E-lá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

MIMSTEB10 DE LA GOBEIlUCiOA.

REAL DECRETO.

Vengo nombrar Oíicial, en comi
sión, de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación á Don 
Cosme Ei rea y Navarro, Gobernador 
de la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á 5 de Diciem
bre de 1864.—Está rubricado de 
la Real mano—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Bi abo.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza,

Circular.

La Dirección general de propie
dades y derechos del Estado pre
viene, en vista de no haber dado 
resultado las dos subastas celebra
das para la adjudicación del Bolelin 
oficial de ventas de esta provincia, 
se celebre nuevo remate, modifi
cando las condiciones 8.° y 9.a del 
pliego que ha de servir de base pa
ra el mismo señalando para la pri
mera la cantidad de 2000 rs. y para 
la segunda la de 500 rs. sin alterar 
en nada la Condición 10.a

En su virtud Le dispuesto anun
ciar en este Bolelin oficial la nueva 
subasla del de ventas que debe publi
carse en esla provincia con sujeción 
al pliego de condionesy modelo de 
proposición que abajo se inserta, te
niendo en cuenta las modificaciones 
de que se ha hecho mérito, te
niendo lugar el dia 20 de Enero 
de 1863.

Lo que se anuncia para conocí- । 
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
<864.—Pablo de Castro.

Pliego de condiciones á que, se lia de 
sujetar la subasla que se celebre 
para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de bienes Na
cionales de esta provincia.

1 .a El rematante quedará obli
gado á publicar el Bolelin oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales por 
el tiempo de 3 años, inseilaudó en 
él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provin
cia, los de arriendos de las mis
mas y reducciones de censos apro
bados por la junta superior y pro
vincial en la f rma que dispongan 
las oficinas del ramo. Asi mismo 
habrá de insertar todas las dispo- 
sicionés Superi'Tés que se dicten 
respecto ai ramo de Bienes Nacio
nales, por lo que se refiera á ven
ias no insertando en él otros anun
cios que los relativos al obj1 lo á que 
se llalla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente pa
ra la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan por 
el com'sionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provin
cia, siendo responsable de cualquier 
error de im.prenla que se cometa, 
y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la im
presión del Bolelin, no podiendo 
usar otro que el de lina ó mano, 
con esclusion del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del plie
go común del sello y de igual ca
lidad al que eslará de manifiesto en 
las oficinas de la comisión princi
pal de venias,

4 .a El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 
grado 11 de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anun
cios en el Bolelin dentro de las 24 
horas de la entrega de los origi
nales, no retrasando este importan
te servicio por motivo ni pretesto 
alguno,

6 .a El número de ejemplares 
que ha de litar el editor al precio 
de la contrata será el de 100 que 
habrá de entregar inmediatamente 
en la Comisión principal de Ventas.

7 .a Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo 
este hecho rescindido el conlrato, 
resarciendo gubernativamente los 
jierjuicios irrogados al Estado, á jui
cio de la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado, con 

| las sumas en metálico ó en efectos

de la deuda pública, consignados 
en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho 
para instar sus reclamaciones ó de
rechos por la via contencioso admi
nistrativa en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falla de 
lo estipulado, se exigirá por la via 
de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el arl. 11 
de la ley de contavilidad con entera 
sujeción á lo depuesto en la misma, 
y la-renuncia absoluta de lodos los 
fueros'y privilegios particulares.

8 .a La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 2000 rs, en metálics ó su equi
valente en papel de la Deuda con
solidada ó diferida á precio de co
tización el dia siguiente al de la su
basta, ó acciones de carreterss por 
lodo su valor.

9 .a Para presentarse como lid
iador en la subasla han de consig
narse previamente oOO rs. vn. en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, acre
ditando en el correspondiente res
guardo que será devuelto á los in
teresados con escepcion del mejor 
postor, á quienes se retendrá, Ínte
rin se apruebe el remate por la Di
rección general y llene el adjudi- 
catorio la condición que precede.

10 . No se admitirá postura que 
esceda de fiO céntimos el pliego de 
impresión.

11 . Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que priucipie el remate, transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esla Dirección la adjudi
cación de la contraía á favor de aquel 
á fin de que haciéndoló esla al Go
bierno recaígala aprobación y acep
tación superior correspoi diente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12 . En el caso de que resulten 
dos ó mas propisiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda licitación oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13 . El pago del precio en que 
so haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia, en los términos 
que previene la Real orden de 11 de 
Febrero del año 1857.

i 14 La subasla tendrá efecto en 
la Sala del Gobierno civil de la pro

, vincia bajo la presidencia del Gober-
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nador, en el día y hora que este se
ñale con asistencia del A'lminislra- 
dor principal de Propiedades y dere
chos del Oslado, comisionado princi
pal de ventas de Bienes Nacionales 
y el Fiscal si íe hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15. El contratista del Boletín 
podrá espunderlo al público ó admi
tir suscriciones m beneficio suyo, al 
precio que le convenga.

1G. La publicación del Boletín 
de Ventas l o  impidirá se anuncien 
también las subastas de las fincas en 
la Gacela de Madrid ó en los Bole 
tines oficiales de laspro\incias, si< m- 
pre que se considere conveniente.

I". Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razón, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este en el caso de que fallase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el artículo 5.° del Beal decre
te de ^7 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase 
de cuidralospara servios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de....y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publi
cación del Boletín oficiai de Ventas 
de Bienes Nacionales,se comprome
te á lomarla á su cargo con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por el precio de....cén
timos cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

Fecha y firma.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Inslrucion pública con ¡fecha Io del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en el Instituto pro
vincial de Soria la Cátedra de Agri
cultura teórica-practica, la cual ha 
de proveerse por oposición como pres
cribe el articulo 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
1.° de Mayo de 186 i. Para ser ad
mitido á la oposición, se necesita. = 
1.° ser español.=2.0 Tener 24 
años de edad.—3.0 Haber obser
vado una conducta moral ¡irrepren
sible, 4.° Ser Ingeniero agrónomo 
ó licenciado en la facultad de cien
cias, sección de ciencias naturales.

Zos aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impror
rogable de dos meses, á contar 
desde la publicacien de este 'anun
cio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que traía el 

párrafo 4.° del artículo 8.° del mis
mo reglamenlo, subre el lema si
guiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: De 
los prados artificiales.

I en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado re
glamenlo de 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las

DISTRITO MILITAR DE ARAGON

Factofía de provisiones de Zaragoza.

No t a de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en 

los días que á continuación se espresan, para atender al suministro 

del Egércilo.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1864.=EI Administrador, Pedro Machio.— 
V.0 B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, José M. Muñoz.

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Precio del cahiz 
aragonés bajo cuya

razón se

Rs.

vende.

es.Rs. es.

5

8

Zaragoza.

id.

Trigo.
D. Ramón Gastón.

Pablo llurbide.

Cebada.

915
800

k tk
44

33
33

145
145

4
7
9

id. 
id. 
id.

Alejo Ortega.
Leandro Cillero.
Romualdo Ravinal.

1114
594
683

31
31
31

20
2)
20

104
104
104

Paja. Quint. cast. Arb. cast.

8
9

id. 
id.

Tomás Ruis.
Manuel Latorre.

536
441

6
6

1
1

50
50

D. Justo Almenara y Pradas, 
Escribano de S. M Numerario 
del Juzgado de primera instan- | 
cia del distrito del Pilar de Za- ; 
ragoza.

Certifico: que en los autos de 
que luego se hará mención, se 
ha pronunciado la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Zaragoza á 9 de Noviembre de 
1864, el Sr. D. Jacinto de Al
cocer Jue^ de primera instancia 
del dislrilo del Pilar de la misma, 
habiendo visto este incidente 
promovido por Francisco Díaz 
concitación de D.a Maria Ruiz 
y audiencia del Promotor fiscal 
sobre pobreza.

Resultando: que interpuesta 
demanda por dicho Francisco 
Díaz, contra D.a Maria Ruis so
bre nulidad de un contrato de 

provincias de osle distrito á los efec
tos oportunos

• Zaragoza 24 de Noviembre de 1864.
—El Rector, Simón Martin Sanz.

Nota. Los aspirantes que ob
tengan esta cátedra tendrán la obli
gación de desempeñar la de Histo
ria natural de la misma Escuela sin 
gratificación alguna.

Mes de Diciembre 1864.

arriendo de una casa, solicitó 
por medio de otrosí el beneficio 
de litigar como pobre, fundán
dose en que carecía de toda 
clase de bienes, destino é indus
tria.

Resultando: que conferido tras
lado de esta pretensión á la Do
ña Maria Ruiz y al Promotor fis
cal, la primera no compareció 
á evacuarla, constituyéndose en 
consecuencia en rebeldía y el se
gundo lo hizo sin oponerse ni 
allanarse hasta ver el resultado 
de la prueba ofrecida.

Resultando; que por declara
ción de tres testigos contestes é 
informe de la Administración 
principal de esta capital, consta 
que el referido Diaz no posee 
bienes ni paga cuota alguna por 
contribución territorial ni sub
sidio industrial.

Considerando; que careciendo 

el repelido D'a-como lo aprueba? 
de bienes, rentas, oficio, indus
tria y comercio, su pretensión es 
procedente y debe estimarse en 
conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 179 y 182 de la ley 
de Enjuiciamiente civil:

Fallo: que debía de declarar 
y declaraba pobre y con opcion 
en consecuencia á poder disfru
tar de los beneficios señalados 
en el 181 déla misma ley en el 
pleito sobre nulidad del arriendo 
de la casa. Asi por esta senten
cia que se notificará en estrados 
por la rebeldía, hará notoria 
además y publicará en el Bole
tín oficial de esta |provincia,, del 
modo que previene el artículo 
1190 de la citada ley de Enjui
ciamiento civil definitivamente 
juzgando lo acordó, pronunció y 
firma dicho Sr. Juez de que doy 
fé Jacinto de Alcocer.—Ante 
mí, Juslo Almenara.

Asi resulta de dichos autos á 
queme refiero. Y para que cons
te en cumplimiento de lo man
dado en la sentencia iuserla, li
bro esta cerleficacion que firmo 
en Zaragoza á 15 de Noviembre 
de 1 864.—Justo Almenara.

D. Miguel García Navarro, Doc
tor en Jurisprudencia, Juez de 
paA y egercienle la judicatura 
de primera instancia del Dis
trito de la Universidad de Za
ragoza.

llago saber: Que en los autos 
egeculivos pendientes en este 
Juzgado á instancia de D.dFaus- 
tina Sebastian, contra I). Pedro 
Sierra ambos de esta vecindad, 
sobre pago de maravedís, se ha
lla acordado la venta en pública 
subasta délos bienes siguientes:

Un olivar de í cablees de 
lierraóloque fuere silo en la 
Romarera término de esta ciu
dad, confrontante por mediodía 
con campo del Capítulo de San 
Andrés, y riego de herederos, 
por el poniente con cerrado de 
D. Manuel Ibañes, medianlerie- 
go, por el norte con riego de he
rederos, y por el saliente con el 
rio Huerva, con una frontera de 
chopos, lasado todo el suelo de 
la tierra en la cantidad de 
36081 rs. vn.

Y una casa forre señalada con 
el número 19, sita dentro del 
espresado olivar, y tiene la en-
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Irada por senda de herradura, i 
¡asada en 601 4 rs. vn.

Para cuyo remate se ba señala ■ 
do el día il de Enero próximo 
viniente y hora de las doce de 
la mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado, advirliendo que 
no se admitirá p slura que no 
cubra las dos terceras parles de 
la lasacion.

Dado en Zaragoza á 13 de Di
ciembre de 1 864.—Dr. Miguel 
García Navarro.—Por su man
dado, José Barran.

D. Oscar Catalan, Escribano I 
del Juzgado de primera ins- ' 
tancia del Partido de Pina.

«Certifico: Que en el espe
diente seguido en este Juzgado 
y de que luego se hará mención 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia En la Villa de 
Pina á 6 de Diciembre de 1864 
el Señor D. Ramón Octavio de 
Toledo, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; 
habiendo visto esie incidente 
promovido por D. Mariano Co
lodro y Berges, y en su repre
sentación sus tutores y curado
res D. Lamberlo Usan, D. Do
mingo López, y D. Jorge Leila 
vecinos de esta Villa sobre po
brera:

Resultando que á fin de enta
blar cierta demanda contra Don 
Francisco Colodro y Blecua, de 
esta vecindad, se solicito por 
parle de dicho D. Mariano el 
beneficio de litigar como pobre 
en concepto de serlo como ofre
cía justificar:

Resultando, que conferido 
traslado de la pretensión al Don 
Francisco, asi como al Promotor 
fiscal, el primero no compare
ció á oponerse, suslanciánlose 
el incidente por su rebeldía con 
los Estrados del Juzgada, y el 
segundo contestó que ni se opo
nía ni allanaba hasta que se 
practicase la prueba ofrecida:

Resultando, qne recibido á 
prueba el incidente, la hizo Don 
Mariano Colodro, con tres testi
gos que contestes afirman, no 
poseer ninguna clase de bienes, 
ni reconocerle egercer industria 
alguna.

Considerando que careciendo 
dicho 1). Mariano de toda uti
lidad por razón de productos ter
ritoriales y de industrial, como 
queda justificado, su pretensión 

es procedente, y debe estimar
se en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 169 y 182 de 
la ley de enjuiciamiento civil.

Falla: que debia de declarar 
y declaraba pobre á D. Mariano 
Colodro y Berges, para litigar 
con D. Francisco Colodroy Ble
cua, y con opcion en su conse
cuencia á disfrutar de los bene
ficios señalados en el art. 181 
de la repelida ley. Y por esta 
su sentencia que se notificará y 
hará notoria por el rebelde en 
el Boletín oficial de la Provincia 
con arreglo á lo prevenido en el 
1190 de la ley; definitivamen
te juzgando, asi lo proveyó pro
nunció y firma dicho Señor Juez 
de que doy fe.—Ramón Octavio 
de Toledo.—Ante mi, Oscar Ca
talán.»

Asi resulta dicho espediente 
á que me refiero.

Y para que conste, cumplien
do con lo mandado, libro el pre
sente que firmo en Pina á 6 de 
Diciembre de 1864.—Oscar Ca
talán.

LOTERIA NACIONAL.

Prospecto de premios para el Sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid 
el día 23 de Diciembre de 1864

Constará de 30 000 billetes, al 
precio de 2.000 rs. cada uno, di
vididos en décimos á 200 reales; 
distribuyéndose 2,250.000 ps. fs. 
en 5.560 premios, á saber:

Premios. Pesos fuertes.

1 de................. 300.000
1 de..................100.000
1 de............ 50.000
2 de 20.000. . . . 40.000
8 de 10.000. . . . 80.000

15 de 5.000. . . . 75.000
30 de 2.000. . . . Gu.OOO

.106 de 1000. . . . 106.000 
2100 de 500. . .. 1.050.000

99 aproximaciones deiOO 
pesos cada una, para los 
99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de 
300.000.................. 39.600

99 id. de 300 id. páralos
99 números restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio de
100.000....................... 29.700

99 idem de 200 ídem 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del que obtenga el pre
mio de 50.000. . . 19.800

2999 reintegros de 100 pe
sos para los 2999 nú
meros cuya terminación 

sea igual á la del que 
obtenga el premio de 
300,000. . • . . 299.900

5560 2.250,000
Las aproximaciones y los reinte

gros son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda correspon
der al billete.

Para la aplicación de las aproxi
maciones se sobreentiende que, si el 
primer pr«mio mayor corresponde, 

¡ por ejemplo, al número el segun- 
' do al 1100 y el tercero al 20000, 
! se consideran agraciados los 99 nú

meros restantes de las centenas res
pectivas; es decir, desde el 1 al 
100 con 400 pesos, desde el 1001 
al 1 100 con 300 y desde el 19901 
al 20000 con 200.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda di
cho, lodos los números cuya termi
nación sea igual á la del que obten
ga el premio de los 300,000 pesos; 
de manera que si esto cabe en suer 
te el número 1210 ó al 1211 etc., 
se entenderán reintegrados lodos los 
que terminen en cero ó en uno etc., 
ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números que obtengan premio, 
úuico documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el art. 28 de la Instrucción vi
gente, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conforme á 
lo establecido en el 32. Los premios 
se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan los billetes con la 
puntualidad qne tiene acreditada la 
Renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Roal 
urden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedi
dos á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña y á 
las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta Cór
te, cuyo resultado se anunciará de- 
bidamenie.

Madrid 15 de Agosto de 1864. 
=EI Director genral, José Marie 
Rjamon •

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, venderá en pública 
subasta en los dias 18. 22 y 25 del 
actual á las 11 de de sus mañanas 
448 anegas de trigo denominado de 
Bagas, procedente de sus propios, 
bajo los pactos y condiciones que se 
hallan de manifiesto.

Los que quieran interesarse en su 
compra se presentarán en la casa 
consistorial de dicha villa, los espre- 
sados días y hora, que se rematará 
en favor del mejor poslos.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría, que se hallan 
de Denla en la imprenta de este 
periódico.

Estados para los juicios verbales 
y de conciliación.

Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de \¿cinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Estados de alojamiento y bagajes- 
Relaciones de lincas rústicas, ur

banas ganadería y colonos.
Cuerda general suministros, 

relaciones du los mismos y recibos.
Papeletas de juicios. 
Relaciones de mullas.
Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayu.damiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
id. de sanidad quincenales y men

suales.
Fec.-, de vida y hojao üe servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de lerrilorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las Ir. s contribuciones.

Certificados para cobrar la ter
cera parle de las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos..

Cuentas del Aicaldc con su es
tado demostrativo.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón, para 

el año 1 865.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de Ma

rina de la ciudad de San Fernando 

con arreglo al meridiano de Zara

goza.
Se halla de venta en la imprenta 

de Antonio Gallifa, calle de San 

Blas junto al Mercado.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa*


